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PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina (Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en tu importan
te salud. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID. 
MADRILEÑOS: 

La memoria imperecedera de los Héroes del Dos de 
Mayo, cuyas venerandas cenizas conservará al través de 
los siglos el grandioso monumento erigido en honor su
yo, es un legado de inestimable valor que os hicieron es
tas victimas generosas de la Independencia Nacional, 
germen de la Libertad del Pueblo Español, que fecunda
ron con su noble sangre. Ellos os dicen con elocuente 
s;lencio desde el fondo de su gloriosa tumba: «Imitad
nos » 

Acudid, pues, á depositar en ella las inmarcesibles 
coronas que ganaron sacriGcando con la existencia sus 
mas caras afecciones en las aras de la Patria, y renovad 
el juramento de seguir sus huellas, siempre que esta de
mande vuestro auxilio, como el de todos sus hijos, para 
salvar la Libertad que á tanta costa habéis conquistado, 
y á que se halla unido con lazos indisolubles el Trono 
Constitucional. Elevad al Ser Supremo vuestras preces 
por la eterna ventura de los primeros Mártires de la L i 
bertad é Independencia Nacional, y mereced siempre sus 
bendiciones, como dignos imitadores de su abnegación y 
patriotismo sin ejemplo.. i 

Madrid 2 de mayo de 1856.—El alcalde 1.° consti
tucional, Valentín Ferraz. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Continúa la Ley de presupuestos para el año de 1856 y 
los seis primeros meses del de 1857. 

SECCIÓN 12.—MINISTERIO DE LV GOBERNACION. 

1 El Gobierno pedirá á las Cortes, á la mayor bre
vedad posible, un crédito estraordinario con destino á la 
división territorial. 

2.* El Gobierno continuará sus gestiones para ase
gurar de incendios el edificio del Teatro Real. 

SECCIÓN 15.—MINISTERIO DE FOMENTO, i 

1 .* Del personal y material del cuerpo de ingenieros 
de minas se destinará-una comisión, compnesta de un in
geniero, un capataz y los barreneros necesarios fiara ha
cer por cuenta del Estado una labor de investigación en 
cada uno de los seis distritos de mas importancia del rei
no, á fin de dar garantías de seguridad á los cuantiosos 
capitales destinados boy á esta industria; estableciéndose 
en los Gobiernos políticos de las seis provincias á que 
pertenezcan dichos distritos, una sección dependiente 
del ministerio de Fomento, que entienda esclosivainjente 
de la instrucción de espedientes de minas. 

2.* El Gobierno presentará, á la mayor brevedad 
posible, un proyecto de ley que regularice las escuelas es
peciales, clasificando las que deban ser costeadas en todo 
6 parte por el Estado y por las provincias. 

5.* Se encarga al Gobter.io que en el reglamento de 
la escuela lancasteriana de ninas, que se denominará Es
cuela normal de maestras, haga las variaciones conve
nientes, y que la admisión de díscfpulas sea únicamente 
gratuita cuando los padres fuesen pobres. 

4.* De la suma consignada para el servicio estraor
dinario de obras públicas, se destinará en 1856 para las 
carreteras desde Almadrones á Signenza y desde Gnada-
kijara á Cuenca por el Real ritió de la Habela, los foodos 
que sean necesarios para so conclusión. También se des
tinará fiara la carretera de Villaviciosa al Inhestó en As-



tunas, hasta su terminación, la cantidad que sejnecesite I 
sobre la que se presupuso en 1854. 

5. * Con arreglo al art. 22 de la ley de contabilidad, 
se autoriza la permanencia en el presupuesto de 1855 de 
la suma de 8.430,000 rs. concedidos al Gobierno por las 
leyes de 22 de abril y 16 de noviembre para la construc
ción de lineas telegráficas. 

6. * El Gobierno destinará "anualmente 300,000 rs. 
á las obras del puerto de Algeciras, sobre cuyo crédito 
deberán conservarse con toda urgencia por lo que intere
sa á la marina mercante de España y del estranjero. 

7. a Se encarga muy particularmente al Gobierno que 
lleve á debido efecto lo dispuesto en la ley de 19 de julio 
de 1849 sobre el establecimiento del sistema métrico de
cimal. 

8. a En el capitulo 34, art. 5.°, se conceden 400,000 
reales para compra de ejemplares de la obra titulada Bi
blioteca de autores españoles desde la formación id 
lenguaje hasta nuestros dios, publicada en Madrid por 
D. M. Rivadeneyra, que el Gobierno destinará á los es
tablecimientos de instrucción publica en el Reino y á las 
bibliotecas estranjeras de Europa y América. 

SECCIÓN 14.—MINISTERIO DE HACIENDA. 

1. a Los 3.631,500 rs. que se conceden en el capi
tulo 3.° para el personal del tribunal de cuentas, es sin 
perjuicio de las modificaciones que en las dependencias 
del mismo tribunal se hagan por resultas de la nueva ley 
de contabilidad que el Gobierno presentará á las Cortes; 
recomendándose en cuanto sea posible la simplificación 
de la contabilidad rentística y judicial, y la disminución 
de empleados. 

2. a Los promotores fiscales de Hacienda continuarán 
en el desempeño de sus funciones hasta tanto que la su
presión de los mismos no perjudique al servicio público. 

3. a Si el ministro de Hacienda creyese conveniente 
la aplicación de algunos empleados de la dirección gene
ral de contabilidad al tribunal de cuentas del Reino para 
acelerar el examen y fenecimiento de las cuentas atrasa
das y corrientes, podrá acordar el aumento en el capí
tulo 5.°, y la baja en el 9.° de esta sección, del importe 
de los sueldos asignados á los empleados que se trasladen. 

4. a A fin de facilitar á los Representantes del pais el 
examen de los presupuestos, que es su principal y mas 
importante misión económica, se entiende que el Gobier
no, para cumplir la prescripción constitucional relativa á 
los mismos presupuestos, debe presentarlos á las Cortes 
impresos en toda su estension, y con las comparaciones, 
observaciones y noticias oportunas. 

SECCIÓN 15.—GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES 

T RENTAS PUBLICAS. 

1. a Los efectos que se elaboren por los penados, se 
venderán de manera que no cause perjuicio á la indus
tria al por menor. 

2. a El Gobierno presentará á las Cortes, á la mayor 
brevedad posible, un proyecto de ley organizando el 
servicio de carabineros y resguardo de costas con la ur
gencia que reclama la necesidad de mejorar las rentas. 

3. a Todos los documentos legislativos y administra
tivos de las oficinas centrales, asi como los Boletines ofi
ciales que publiquen los Ministerios, se imprimirán en la 
Imprenta Nacional. Cesarán las imprentas particulares 

que existen en varios ministerios, disponiendo su apro
vechamiento ó enajenación, como mas convenga. Los 
créditos activos que la Imprenta Nacional tiene contra 
varias dependencias del Estado, servirán para habilitar 
el establecimiento, á fin de llenar el servicio que debe 
realizar. 

4. a En lo sucesivo el cambio del giro mutuo será de 
2 por 100 en vez del 3, y el Gobierno señalará mas ho
ras de despacho para dicho giro. 

5. a Se suprime la plaza de ensayador, marcador ma
yor del reino, quedando el primer cargo anejo al de su
perintendente de la casa de moneda de Madrid, sin au
mento de sueldo; y el de marcador mayor al de los ensa
yadores primero y segundo, también sin aumento de 
sueldo. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS. 

1. a Cada centro directivo de la Administración públi
ca presentará á las Cortes, por conducto del respectivo 
Ministerio, una memoria del estado del ramo administra
tivo que le corresponde, con los datos estadísticos que 
muestren su estension é importancia, las mejoras que 
haya esperimentado, y las que, á juicio de la Dirección, 
puedan introducirse en el personal, material y orden ó 
sistema administrativo empleado, con indicación de las 
cansas que hayan influido en su progreso ó decadencia, 
asi como los obstáculos legales, materiales ó morales que 
sea preciso allanar, con cuantas observaciones juzgue la 
misma Dirección oportunas 

2. a Cada Ministro, al 'presentar á las Corles los tra
bajos de las Direcciones que de él dependen, lo cual veri
ficará con la anticipación conveniente á fin de que se ha
llen impresos antes de empezar el examen de los presu
puestos, acompañará una memoria que reúna los puntos 
capitales de su respectivo departamento, y dé, bajo un 
solo golpe de vista, una idea clara del conjunto de todos 
los ramos que al mismo corresponden. 

3. a Se esceptúan del descuento general los haberes 
que en virtud de contrato disfruten los estranjeros. 

La Reina (Q. D. G.) se ha servido aprobar la si
guiente 

INSTRUCCION para llevar á efecto la ley de esta fecha 
respecto al recargo de 50 millones de reales de la 
contribución territorial, al aumento de la sesta parte 
déla industrial y de comercio, á la derrama general 
y á la supresión del 5 por 100 sobre arbitrios muni
cipales. 

CONTRIBUCION TERRITORIAL. 

Articulo l . # Inmediatamente que los Gobernadores 
reciban la ley de presupuestos y esta instrucción, dispon
drán que una y otra se publiquen en los Boletines oficia
les, comunicándolas á las oficinas que corresponda y á las 
Dipotaciones provinciales. 

Art. 2.* Estas corporaciones procederán á distribuir, 
entre los distritos municipales de la provincia, la cantidad 
que la misma debe satisfacer por aumento de la contri
bución territorial según el adjunto reparto núm. 1.° en 
el segundo semestre del corriente año, teniendo presente 
b proporción que establece el art. 8.° de la ley. Las Ad
ministraciones de Hacienda publica facilitarán á las Di-
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putaciones provinciales todos los datos y antecedentes 
necesarios para esta operación. 

Art. 3.° El Cupo que cada distrito municipal debe 
pagar en el tercero y cuarto trimestre del presente año, 
será el importe del semestre , mas la tercera parte del 
mismo; y el uno por 100 por fondo supletorio se exigirá 
del cupo total del ano con el aumento de la sesta parte. 

A la suma de estas dos partidas se agregará el pre
mio de cobranza legítimamente autorizado. 

Art. 4.° Verificada esta distribución, dispondrán los 
Gobernadores se circule á los ayuntamientos, por medio 
del Boletín oficial, antes del 8 ¡de mayo próximo, último 
plazo que se fija para terminarla. 

Lrs mismas autoridades remitirán á la Dirección de 
contribuciones dos ejemplares del Boletín donde se pu
blique el repartimiento. 

Art. 5.° Conocido por los Ayuntamientos el cu
po que les corresponda, procederán inmediatamente á la 
distribución entre los contribuyentes comprendidos en el 
repartimiento de este año que, aprobado por el Goberna
dor, debe existir en su poder. 

Art. 6.° La cuota de cada contribuyente en el se
gundo semestre, se compondrá de la mitad de lo que de
bía satisfacer para el Tesoro en el año actual, aumentada 
con la tercera parte de la misma, mas el uno por 100 del 
cupo anua), con el recargo de la sesta parte y el premio 
de cobranza que corresponda. 

Art. 7.° La distribución de cuotas se terminará por 
las corporaciones municipales para el 20 de mayo, y es
tará cuatro días espuesla al público, en cuyo tiempo se
rán oídas, examinadas y resueltas las reclamaciones de 
agravio que bagan los contribuyentes por no hallarse 
conformes los recargos con las cuotas primitivas, y no 
por otros conceptos. 

Art. 8.° Para el 31 del propio mes remitirán los 
Ayuntamientos por duplicado á las Diputaciones provin
ciales listas autorizadas de la distribución de cuotas, y los 
espedientes de reclamaciones que se hubieran incoado. 

Art. 9.* Las mencionadas corporaciones provinciales 
terminarán el examen de estos documentos para el 15 de 
junio inmediato, comparándolos con los datos que exis
tan en las administraciones de Hacienda y demás que es
timen necesarios, devolviendo con su aprobación, ó con 
las prevenciones convenientes, un ejemplar al Ayunta
miento, y pasando el otro al Gobernador para que obre 
los efectos oportunos en las oficinas de Hacienda. 

Art. 10. Las Administraciones facilitarán á los re
caudadores copias autorizadas de las mencionadas listas 
antes del 1.° de julio, á fin de que pueda comenzarse la 
cobranza sin entorpecimiento alguno en 1.° de agosto. 

Art. 11. Las corporaciones municipales que se ha
llen encargadas de la cobranza, verificarán la recaudación 
por las listas que hayan recibido aprobadas de la Diputa
ción provincial, según lo dispuesto en el art. 9.° de esta 
instrucción. 

Si llegado el 1.° de agosto, los ayuntamientos no hu
biesen recibido las listas aprobadas por la Diputación pro
vincial, procederán á la cobranza sujetándose á las que 
los mismos hubiesen hecho y remitido á aquella corpo
ración. 

Art. 12. Los Ayuntamientos podrán reclamar de 
agravio con arreglo al art. 12 de la ley, si la cantidad 
que se les recarga por el aumento de los 50 millones es
cede de la sesta parte del cupo para el Tesoro que ac
tualmente tienen señalado; pero no por otro concepto. 

Art. 13. El Ayuntamiento que hubiese reclamado de 
agravio por el motivo espresado en el articulo anterior, y 
no se conformase con la decisión de la Diputación, podrá 
recurrir al Gobierno en alzada por conducto del Goberna
dor de la provincia, quien remitirá á la Dirección de 
Contribuciones dichas quejas, informando sobre ellas, y 
acompañando al mismo tiempo los espedientes instruidos 
al efecto. 

Art. 14. El contribuyente agraviado por cualquiera 
de los motivos que espresa el art. 12 de la ley, que no 
se conforme con las decisiones de los Ayuntamientos, 
podrá acudir á la Diputación provincial, y aun al Gobier
no por el conducto del Gobernador de la provincia, si la 
decisión de esta fuese contraria á las leyes. 

Art. 15. Debiendo cesar desde 1.° de julio próximo 
la cobranza de los recargos sobre la contribución terri
torial para gastos provinciales y municipales, según el 
art. 16 de la ley, y estando prevenido en el art. 6.° de 
la Real orden de 14 de abril de 1852, que las partidas 
fallidasy 
hubiere incl 

si hubiere satisfecho alguna suma 

nes de años anteriores cuyo importe se 
en los repartos del año actual deben ha

cerse efectivos en los dos primeros trimestres del mismo, 
se consideran válidos y vigentes los repartos que rigen 
de la contribución territorial hasta fin de junio próximo. 

Art. 16. Si algún contribuyente hubiere satisfecho 
una cantidad mayor que la que haya correspondido por 
la cuota del Tesoro en el primero y segundo trimestre, se 
le hará la liquidación oportuna, para exigirle solamente 
la diferencia que adeudare, formalizando la operación en 
la Tesorería de provincia. 

Del 
por el concepto de recargos de interés común con esceso 
al importe de los dos primeros trimestres, se le devolverá 
la diferencia que alcanzare, con cargo á dichos fondos. 

Art. 17. El ingreso en Tesorería del 1 por 100 des
tinado al fondo supletorio, se verificará con completa se
paración de las cuotas del Tesoro, haciéndose la debida 
distinción en las cuentas de rentasygastos públicos, y en 
las corrientes de cada pueblo. 

Art. 18. El importe de este fondo permanecerá en 
depósito en las Tesorerías, y en el mes de enero se pu
blicará en los Boletines oficiales la cuenta de cada pue
blo, espresando el importe que quedó existente en el an
terior, lo recaudado y reintegrado en el de la cuenta, 
las cantidades destinadas á cubrir partidas fallidas, per
dones, gastos de comprobación y estadística, y el líquido 
que queda para el siguiente. 

Art. 19. Los Administradores de Hacienda pública 
remitirán por el primer correo, á la Dirección general de 
Contribuciones, dos ejemplares de los Boletines donde se 
publiquen estas cuentas. 

Art. 20. Para que se aplique el fondo supletorio de 
un pueblo á cubrir las partidas fallidas del mismo, es in-

sable une los espedientes se hallen instruidos con 1 
1 r • l i l i l í 

y órdenes vigentes. 
Art. 21. En los casos que tas Diputaciones provin

ciales acuerden perdones ó bajas por calamidades públi
cas en favor de uno ó mas pueblos, disponiendo se cubra 
su importe con d fondo supletorio, señalarán también la 
cantidad con que hayan de contribuir cada uno de los de 
la provincia, á linde hacerles el cargo en las cuentas. 

Art. 22. No se podrá disponer de cantidad alguna 
supletorio para gastos de comprobación de que-del 

jas de agía»» y formación de estadística, sin ana orden 



de la Dirección general de Contribuciones, quien cuidará 
de comunicarlo i las del Tesoro y Contabilidad para que 
abran el oportuno crédito. 

Art. 23. Las Administraciones de Hacienda pública 
darán partes circunstanciados á la referida Dirección de 
Contribuciones de todos los acuerdos y disposiciones que 
puedan afectar el fondo supletorio de los pueblos. 

CONTRIBUCION INDUSTRIAL T DE COMERCIO. 
* *V 

Art. 24. Tan pronto como las Administraciones de 
Hacienda pública reciban esta instrucción, procederán 
á formar listas de tos contribuyentes de cada pueblo al 
subsidio industrial y de comercio con objeto de aumen
tarles la sesta parte á las cuotas que actualmente tengan 
señaladas para el Tesoro. 

Art. 25. La cantidad que corresponde satisfacer á 
cada contribuyente en el tercero y coarto trimestre del 
corriente año, se compondrá de la mitad de la cuota que 
tenga actualmente señalada en la matricula, sea ó no por 
agremiación, aumentada con la tercera parte de esta mi
tad; á esta suma se agregará el premio de cobranza y 
formación de matriculas. 

Art. 26 En las referidas listas solo se comprenderán 
los contribuyentes que se hallen inscritos en las matrí
culas al tiempo de la formación de aquellas, escluyendo 
los que por cualquier concepto hayan sido dados de baja. 
Se practicará la liquidación oportuna por el tercero y 
cuarto trimestre de este año, á los que hayan ingresado 
en el trascurso de él ó ingresen nuevamente, tomando 
por. base la cuota total que deben satisfacer desde el 
dia de su ingreso en matrícula, según las tarifas, aumen
tada con la sesta parte de la misma cuota y los recargos 
que quedan espresados, con arreglo al modelo núm. 2.° 

Art. 27. Antes de I." de julio, las administraciones 
remitirán á los alcaldes de los pueblos listas autorizadas 
competentemente, dando copias de ellas á los recaudado
res para que puedan verificar la cobranza en los piaros 
designados por las instrucciones vigentes. 

Art. 28. Los ayuntamientos que & la vez sean recau
dadores, verificarán la cobranza por las listas originales 
que les remita la administración. 

Art. 29. No se oirá reclamación alguna de los con
tribuyentes por agravio de cuota, sino en el caso de es
ceso dé la sesta parte de las primitivas dé cada individuo. 

Las quejas que se deduzcan por otros motivos, segui
rán los trámites establecidos. 

Art. 50. Los contribuyentes que sean baja en las 
matriculas con arreglo á lo dispuesto en las instrucciones 
vigentes, quedan exentos de satisfacer las cuotas y la 
sesta parte de recargo. 

Art. 51. Del importe de las listas correspondientes 
al tercero y cuarto bimestre, se formará un resumen ar
reglado ai modelo núm. 3.° Su importe constituirá el 
cargo de cada pueblo en dicho semestre, y los contribu
yentes verificarán el pago en los plazos y con tos forma
lidades establecidas. De estos resúmenes se remitirá un 
ejemplar á la dirección de contribuciones. 

Art. 32. A las contribuyentes que hubieren satisfe
cho el todo de sos cuentas anuales, 6 mayor suma de la 
de los dos primeros trimestres, con arreglo A tos actuales 
matrículas, se Ies hará lacorrespondiente liquidación por 
la cuota del Tesoro y recargos, compensándoles lo que 
proceda en las nuevas listas; y respecto al esceso de gas
tos de interés común que tengan satisfecho, y que deben 

cesar en 1.0 de julio, les será devuelto con cargo á los 
mismos fondos. 

Art. 33. Se consideran válidas las matriculas y lis
tas cobratorias actuales para hacer efectivas las cuotas 
del Tesoro y recargos para gastos provinciales y munici
pales en los dos primeros trimestres, dándose á los res-
prctivos participes lo que les corresponda, en tos térmi
nos que hasta aquí se ha practicado. 

DERRAMA GENERAL. 

Art. 34. Por la contribución de derrama general sa
tisfarán anualmente las capitales de provincia, puertos 
habilitados y demás pueblos del reino, las cantidades que 
corresponden al 50 por 100 de los valores respectiva
mente satisfechos por puertas y consumos en el trienio 
de 1851 á 1855 inclusive, conforme á los dos reparti
mientos números 4. 0 y 5.° 

Art. 55. Las Diputaciones provinciales, dentro délos 
ocho días siguientes al recibo de esta instrucción, si es
tuvieren reunidas, y cuando no lo estén en el mismo pla
zo después que se reúnan, procederán á hacer entre los 
pueblos de la provincia, escepto las capitales y puertos 
habilitados, el repartimiento del cupo señalado á cada 
provincia, sujetándose á lo dispuesto en el segundo pár
rafo del art. 19 de la ley. 

Art. 56. Las mismas corporaciones oirán á la ad
ministración principal de Hacienda pública, y les pedirán 
cuantos datos y noticias necesiten para hacer el reparti
miento entre los pueblos. 

Art. 57. Verificada esta operación, el Gobernador 
dispondrá se publique inmediatamente en los Boletines 
oficiales para conocimiento de los ayuntamientos, pasan
do á la administración una copia autorizada 'por la Dipu
tación, por la cual abrirá aquella el cargo de cada pue
blo, y remitirá ademas á la dirección de contribuciones 
dos ejemplares del Boletín donde consten dichos reparti
mientos. 

Art. 58. Los ayuntamientos, tanto de las capitales 
de provincia'y puertos habilitados, como los délos demás 
pueblos, desde el momento en que reciban la ley, esta 
instrucción y el señalamiento de los cupos que les corres
pondan, procederán á la formación de las* listas de aso
ciados por categorías, con arreglo al art. 20 de la; ley, 
las cuales habrán de estar terminadas en el preciso plazo 
de ocho dias. 

{Se continuará.) 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. -
ALMONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 
p.< - , . . . . . . ~ * • f . ••»«•' 

Trigo..*..... de 48 ;¡. á 55 rs. vn. . :. 
- Cebada...... dé 29 151 Itfrs; vn. r / 

Algarrobas., de á 20 rs.'vh.' ¿ 

Madrid l .°de mayo de 1856. • • 

MADRID: 


